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Dictamen de los auditores independientes

A los Asociados y a los miembros del Consejo Directivo de la "Asociación Grupo Milpo"

Hemos auditado el estado de ingresos, desembolsos y saldos de efectivo adjunto de los Convenios
,,programa Minero de Solidaridad con el Pueblo" administrados por la Asociación Grupo Milpo (una

asociación civil sin fines de lucro con carácter de organismo no gubernamental de desarrollo) por el

período comprendido entre el 2 de mayo y el 31 de diciembre de 2OO7, expresado en nuevos soles,

así como el resumen de políticas contables significativas y otras notas explicativas.

Responsaóir,dad del Consejo Directivo sobre e, esfado de ingresos, desemóo/sos y saldos de efectivo

El Consejo Direct¡vo es responsable de fa preparación y presentación razonable del estado de

ingresos, desembolsos y saldos de efectivo sobre la base contable descrita en la nota 2. Esta

responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el control interno pertinente en la

preparación y presentación razonable del estado de ingresos, desembolsos y saldos de efectivo para

que esté libre de manifestaciones erróneas de importancia relatlva, ya sea como resultado de fraude

o error; seleccionar y aplicar las políticas contables apropiadas; y realizar las estimaciones contables

razonables de acuerdo a las circunstancias.

Responsabll¡dad del Auditor

Nuestra responsabílidad consiste en expresar una opinión sobre el estado de ingresos, desembolsos

y saldos de efectivo en nuestra auditoría, Nuestra aud¡toría fue realizada de acuerdo con normas de

auditoría generalmenie aceptadas en el Perú para este tipo de trabaios. Tales normas requ¡eren que

cumplamos con requerim¡entos éticos y planifiguemos y realicemos la auditoría para obtener una

seguridad razon¿ble de gue la información contenida en el estado de ingresos, desembolsos y saldos

de elect¡vo no contiene manifestaciones erróneas de importancia relativa.

Una auditoría comprende la ejecución de procedimientos para obtener evidencia de aud¡toría sobre

los saldos y las divulgac¡ones en el estado adjunto. Los procedim¡entos seleccionados dependen del

juicio del auditor, gue incluye la evaluación del riesgo de que el estado de ingresos, desembolsos y

saldos de efectivo no contenga manifestaclones erróneas de importancia relativa. ya sea como

resultado de fraude o error. Al efectuar esta evaluacíón de riesgo, el auditor toma en consideración

el control interno pert¡nente de la Asociación en la preparación y presentación razonable del estado

de ingresos, desembolsos y saldos de efectivo a tin de diseñar procedimientos de auditoría de

acuerdo con las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad

del control interno de la Asocíación.
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Dictamen de los auditores independientes (continuación)

de auditoría de acuerdo con las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opínión
sobre la efectlvidad del control interno de la Compañfa.

consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenldo es suficiente y apropiada para
proporcionarnos una base para nuestra opinión de auditoría.

Opinión

En nuestra opinión. el estado de ingresos, desembolsos y saldos de efectivo arriba menc¡onado,
presenta razonablemente, en todos sus aspectos significativos, los ingresos, desembolsos y saldos
de efectivo de la Asoc¡ación sin fines de lucro .,Asociación Grupo Milpo,,, durante el periodo
comprendido entre el 2 de mayo y el 31 de diciembre de Zoo7. de acuerdo con la base contable
descr¡ta en la nota 2.

Uso restringido

Este ínforme ha sido preparado solamente para informacíón y uso de los miembros del consejo
Directivo' el Mlnisterio de Energía y Minas y el M¡n¡sterio de Economía y F¡nanzas, y no debe ser
utilizado por terceros distintos a ros antes mencionados. para ningún otro propósito.

Refrendado por:

*d¿¡,É*4/á:a.
2.

éÉaa.u
/ carlos'Rulz

C.P.C. Matrícula No.B016

Lima, Perrí

3O de abril de 2008



íl Estado de ingresos, desembolsos y saldos de efectivo
Por el período comprendido entre el 2 de mayo y el 31 de d¡ciembre de 2007

Compañía

Minera Milpo
s.A.A.

Sección I

s/

Ingresos

Aportes al fondo minero:

Local

Reqional, neto del pago del 4 por ciento del fondo

7,6L4,OL7

2,657,945

to,272,OO2

Adelanto de aportes al fondo minero a real¡zar

en el año 2008

Otros

Total ingresos

Desembolsos

Eiecución presupuestal de los proyectos de acuerdo a

convenios celebrados con operadores resumidos en los

anexos A. B, C y D

Fondo local

Fondo regional

Remunerac¡ones pagadas al personal de la Asociación

Gastos operativos de la Asociación

Total desembolsos

Exceso de ingresos sobre desembolsos

Saldo de efectlvo al Inicio del período

Saldo de efecüvo al final del período

Asociación GruPo MilPo

M¡nera
Pampa de

Cobre S.A.
Sección ll

5/

Total
Fondos

sl

7,664,256

2,A66,263
54,239

208,278

400,ooo

45,777

262,5L7 10,534,519

- 400,000

659 46,436

ro,7L7,779 263,176 10,980.955

t,?89,t4t
25,4L3

L,289,IlL
25,413

1,314,554

r44,845
64,556 757

L,3L4.554

144,845

65,313

L,523,955 757 1,524,772

9,t93,824 262,419 9,456,213

262,4L9

Las notas adjuntas son parte integrante de este estado.

9,L93,824 9.456.243



Asociación Grupo Milpo

Notas al estado de ingresos, desembolsos y saldos de efectivo
Por el período comprendido entre el 2 de mayo y el 31 de diciembre de 2OO7

t. ldentificación y actividad de la Asociación
(a) ldentificación -

Asociación Grupo Milpo (en adelante Ia ,.Asociación,'), es una socíedad sin f¡nes de lucro,
constituida el 2 de mayo de 2007 en la ciudad de Lima, con los aportes voluntarios de Compañía
M¡nera M¡lpo S.A.A. y Minera Pampa de Cobre S.A., (empresas integrantes del Grupo Milpo, en
adelante "Grupo M¡tpo") en virtud del cumpfimiento de los Convenios ',programa Minero de
Solid¡ridad con ef Puebfo" celebr¿rJos entre el Grupo Mitpo y el Estado Peruano, mencionados cn !a

nota 3 s¡guiente.

La Asociación ha sido calificada por el Min¡sterio de Economía y F¡nanzas como entidad perceptora
de las donaciones según Resolución Ministerial No 772-2OO7 -EF h2- El domic¡lio de la Asociacíón
es Av. San Borja Norte 523, San'Bor¡a, Lima, Perú.

(b) Actividad -

Ef obleto soc¡al de la Asociación es coadyuvar con la fabor del Estado Peruano en la promoción del

bienestar y desarrollo soc¡al, y contribuir a la mejora de las condic¡ones de vida de las poblaclones
y comun¡dades ubicadas en las zonas y regiones donde realizan actividades m¡neras las empresas
integrantes del Grupo Milpo. mediante la ejecución de obras, programas y proyectos.

El estado de ingresos, desembolsos y saldo de efectivo por el periodo comprendido entre el 2 de mayo y
el 31 de díciembre de 2007 (en adelante el "periodo de revisión") ha sido aprobado por el Consejo
Directívo de la Asociación el 31 de marzo de 2008; y en su opinlón. dicho estado, será aprobado por la
Asambfea General de Asociados sin modificaciones durante el primer semestre del año 2O08.

2. Prlnc¡pales pr¡nc¡pios y prácticas contables
(a) Bases de presentación -

El estado de ingresos, desembofsos y saldos de efectivo ha sido preparado de conformidad con el

método de contab¡lidad a base de efectivo; por lo tanto, los ingresos y los desembolsos son

reg¡strados cuando se reciben y cuando se pagan, respectivamente, y no de acuerdo con el criterio
del devengado.

Las cifras del estado de ingresos, desembolsos y saldos de efectivo se presenta en nuevos soles
de las fechas de las transacciones.



Nota al estado de ingresos, desembolsoS y saldos de efectivo (continuación)

(b) Activos f¡jos -

Losdesembolsospor|ascomprasdeact¡vosfiios,sumantenim¡entoyreparácionesson

reg¡strados en et estado de ingresos, desembolsos y saldos de efectivo cuando se incurren'

(c) Transacciones en moneda extranjera -

Las operaciones en moneda extranjera se reg¡stran en moneda nacional, aplicando a los montos en

moneda extranjera los tipos de camb¡o del día de la transacción'

(d) FondosdisponÍbles'

Corresponde a la acumulación de fondos recibidos de los asociados que aún no han sido utilizados

en la ejecución de los programas y proyectos durante el ejerc¡c¡o. Estos fondos se mantienen tn

bancos locales.

3. Convenio "Programa Minero de Solidarid¡d con el Pueblo"

(a) Bases del Convenio -

Mediante Decreto Supremo No.O71-2006-EM, publicado el 21 de setiembre de 2O06, modificado

por el Decreto Supremo No. O33-2007-EM, publicado el 2 de julio de 2OO7l el Estado Peruano

aprobó el aporte económico voluntario, extraordinario y temporal denominado "Proqrama Minero

de Solidaridad con el Pueblo" ( en adelante "El Convenio") , con el objeto de constituir fondos

privados económicos de naturaleza voluntaria, extraord¡naria y temporal (en adelante "los

Aportes Voluntarios"); los cuales serán destinados para promover el bíenestar y desarrollo social

y contribuir a la mejora de las cond¡ciones de vida de las poblaciones y comunidades ubicadas

princ¡palmente en las zonas de influencia de la actividad minera'

En virtud de ello, el 27 de diciembre de 20O6 y el 22 de lebrero de 2OO7, Compañía M¡nera M¡lpo

s.A.A. (en adelante ,'Milpo") y Minera Pampa de cobre S.A. (en adelante "Pampa de cobre"),

respectivamente, celebraron con el Estado Peruano los convenios denominados "Programa Mínero

de Solidar¡dad con el Pueblo". cuyas vigencías (independientemente de las fechas de celebrados

ambos convenios) es a partir del 10 de enero de 2007, y podrán ser renovados por períodos

anuales sucesivos adicionales hasta por un máximo de cuatro años. Los acuerdos establecídos en

los Convenios comprenden:

(i) Obieto -

(a) Milpo y Pampa de cobre constituirán dos fondos privados. los cuales serán

acreditados como aportes a la Asociación. denominados: "Fondo Minero Local" y

"Fondo M¡nero Regional"'

(b) Los fondos obten¡dos serán destinados a fa ejecución de obras, programas y/o

proyectos (en adelante "Los Proyectos"); relacionados principalmente con:

- Nutrición, educación Y salud,

- Desarrollo y fortalecimiento de capacidades de gestión pública.



Nota al estado de ingresos, desembolsos y saldos de efectivo (continuación)

- Apoyo y desarroflo en la promoción de cadenas productivas,
- Infraestructura básica, y otros.

(c) Los fondos no ut¡fizados durante un año se acumularán con los de los años siguientes
hasta agotar su utilización total,

(¡i) Determ¡nac¡ón de los fondos -

(d) Los aportes mineros locales se determinarán sobre la base del 2 por c¡ento de fa
util¡dad neta anual de cada una de las empresas mineras aportantes; deducido del
64.4 por c¡ento del importe pagado por regalías mineras por ef mismo periodo anual;
de ser ap¡icable- El importe resultante será incrementado en un monto igual al 25
por ciento y 25 por ciento del monto resultante de calcular ef aporte minero reg¡onal,
descrito en e),

(e) Los aportes m¡neros regíonales representan el 1 por ciento de la utilidad neta anuaf

de cada una de las empresas m¡neras aportantes,

(f) La utilidad neta anual de cada una de las empresas mineras aportantes, util¡zadas
como base para ef cáfculo de los aportes concuerdan con sus libros de contabilídad
oficiales cerrados al 31 de diciembre de 2OOT. Díchas utilidades han sido

determinadas de acuerdo a principios de contabitidad generalmente aceptados en el
Perú y no incluyen para efectos del cálculo, los resultados obtenidos de fas

actividades no mineras y/o de inversión que han realízado éstas,

(¡i¡) Uso y control de los fondos -

(S) Los fondos m¡neros locafes serán destinados a la ejecución de proyectos en la "Zona
de Atención Local" determinadas por cada una de las empresas mineras aportantes,

(h) Los fondos mineros regionales serán destínados a fa ejecución de proyectos en zonas

de mayor pobreza dentro de las reg¡ones donde las empresas mineras aportantes
desarrof len sus actividades,

No menos del 30 por cíento de los aportes voluntar¡os, por empresa minera, serán

utilizados para: nutrición, educación y safud;

Deberán constituirse una o más "Com¡s¡ones Técnicas de Coordinación", para la

¡dentif¡cación de proyectos, sus costos y recomendación de ejecución respectivos.

(k) Determ¡nar las líneas de bases y la medición estadística gue compruebe los

resuftados. de f os proyecto;

(i)

c)



Nota al estadO de ingresos, deSembolsoS y SaldoS de efectiVO (continuación)

Destinar un monto del 4 por ciento del fondo minero regional a la comisión de la

Verdad y Reconc¡l¡ación (CVR),

El detalle de cada una de los fondos m¡neros constituidos por Compañía Minera Milpo S.A.A. y

M¡nera pampa de Cobre S.A.. a través de la Asociación Civil Grupo Milpo, se encuentran en la

Sección I Y ll, resPectivamente.

Situación tributaria
(a) De acuerdo con el Artículo 4 de la Ley No. 27804 - Ley que modifica el Texto Unico Ordenado de la

Ley del lmpuesto a la Renta, están exoneradas hasta el 31 de d¡ciembre de 2006 las rentas de las

asociaciones sin fines de lucro destinadas a sus fines específicos en e! país.

Al respecto, con fecha 24 de diciembre de 2OO6 se publicó la modificación el Art.19o de la Ley del

lmpuesto a la renta, ampt¡ando dicha exonerac¡óo hasta el 31 de diciembre de 2008. D¡cha

dispos¡c¡ón no la exonera de las obligac¡ones del impuesto a la renta de cuarta y quinta categoría,

ni de los aportes a ESSALUD como agente de retención'

Los aportes voluntarios que realicen las empresas mineras integrantes del Grupo Milpo en

cumplimiento del Convenio "Programa Minero de Solidaridad con el Pueblo" cefebrado con el

Estado peruano no serán deducibles po¡ las empresas aportantes para fines tributarios.

(b) Las autoridades tr¡butar¡as t¡enen la facultad de revisar y, de ser apl¡cable, correqir el impuesto a

la renta calculado por la Asoc¡ación en los cuatro años posteriores a¡ año de la presentacíón de la

declaración de ¡mpuestos. Las declaraciones juradas del ¡mpuesto a la renta e impuesto general a

las ventas del período comprend¡do entre el 2 de mayo y el 31 de díciembre de 2007 están

pend¡entes de fiscalización por parte de la Autoridad Tributaria. Debido a las posibles

¡nterpretac¡ones que la Autoridad Tributaria puedan dar a las normas legales vigentes, no es

posible delerminar a la fecha, s¡ de las revis¡ones gue se realicen resultarán o no pas¡vos para la

Asociación, por lo que cualquier mayor impuesto o recargo que pudiera resultar de eventuales

revisiones fiscales sería aplicado a los resultados del ejercicio en que éste se determ¡ne. S¡n

embargo, en op¡nión del Comité Eiecutivo de la Asociación y de sus asesores legales, cualguier

eventual tiquidación adiclonal de impuestos no sería siqnificativa para el estado de ingresos'

desembolsos y saldos de efectivo al 31 de diciembre de 2OQ7 '

(|)



sección f: Fondo Minero de compañía Minera Mirpo s.A.A. ar 3r.de diciembre de 2OO7(en nuevos soles)



Nota al estado de ingresos, desembolsos y saldos de efectivo (continuación)

f.1 Ejecución de los proyectos'
(a) Const¡tuc¡ón de comisiones técnicas -

Conforme con lo ind¡cado en la nota 3 (iii), para la identificación de los proyectos, evaluación del

costo y recomendación de ejecución; Compañía M¡nera Milpo, debe constítu¡r comisiones técnicas

de coordinac¡ón a través de sus representantes y las ¡utor¡dades de los gobiernos regionales,

provinciales y/o distritales, de donde operan sus actividades mineras, según sea el caso.

Af 31 de diciembre de 2OO7,las Comisiones Técnicas de Coord¡nación const¡tuidas por Mílpo son

como sigue:

Por Compañía Minera Mllpo S.A.A. - Unidad minera El Porvenir:

Comisión Técnica de Coord¡nación Local - Pasco -

Con fecha 8 de junio de 2007 se eligieron los representantes sigu¡entes:

- Representante prov¡nc¡al de Pasco, lng. w¡llyan Tito Valle Ram¡rez

- Representante de la municipal¡dad dístrital de Yanacancha, lng. Jhoni Ventura Rivadeneyra

- Representante d¡strital de San Francisco de Asis de Yarusyacán, Ing. Jorge Colqui Cabello

- Representante de la Universidad Nac¡onal Daniel Alcides Carrión, Econ. Celedonio Carvajal

Requ¡z

- Representantes Compañía Minera M¡lpo S.A.A., señores: Manuel Dor¡a Rojas, Milton Alva

Villacorta, Abel T¡cllacuri Romero, Carlos Navega Correa, W¡lhar Castro Villena

Com¡s¡ón Técnica de Coordinación Regional - Pasco -

Con fecha 23 de mayo de 2OQ7 se eligíeron los representantes s¡guientes:

- Representante del Gobierno Regional de Pasco, Sr. Félix R¡vera Serrano.

- Representante del Arzobispado de Tarma, Monseñor Richard Alarcón.

- Representante de la Universidad Nac¡onal Daniel Alcides Carrión, Sr. Santos Bfanco Muñoz.

- Representante Compañía Minera Milpo S.A.A., Sr. Milton Alva Villacorta.
- Representante de El Brocaf S.A.A., Sr. Víctor Gobitz.

- Representante de Compañía Minera Atacocha S.A.A., Sr. Manuel Ruiz Cornejo.
- Representante de Panamerican Silver S.A.C., Sr. Omar Quintanilla.



Nota al estado de ingresos, desembolsos y saldos de efectivo (continuación)

(b) Plan y control de los proyectos -

Presupuesto del programa _

Para el cumprimiento de su objeto sociar y er cumprimiento der convenio ,,programa 
Minero de

sofidar¡dad con el Pueblo", la Asociación ha asignado, de los fondos recibidos para et año 2eo7, un
presupuesto totaf ascendente a slLo,27L,983, por la unidad minera El porven¡r; establec¡éndose
un orden de prioridades de los proyectos conforme con lo establecido en el conven¡o f¡rmado con
el Estado; como s¡gue:

Programa Presupuestal

Unided minera El

Porven¡r
)/

746,A32

2,4A9,60A

956,151

4,232,591

Grado de

as¡9nación
Programas, estud¡os. gastos de supervisíón y operat¡vos

Fondo focal

Nutr¡ción

Educac¡ón

Salud

Desarrollo y fortalecimiento de capac¡dades

Promoción cadena productivas

lnfraestructura básica

Total programas

Estud¡os

. Gastos de supervis¡ón y monitoreo

Gastos opé.at¡vos

Total gastos

Total fondo local

Fondo Reg¡onal

Salud y nutric¡ón

Educación

Promoción cadenas productivas

Proyecto de desarrollo económ¡co

Total programas

Gastos operativos

Total fondo reglonal

Presupuesto total

10

535,160

2,OsL,44?

2,5A6,602

6,819.193

56,296
318,455

420,O54

794,80s

7 ,6L3,99e

360,880

470,000

830,880

1,716.355

1,716,355

2,547,235

110,750

2,657,9A5

27

4
5

10

100

13

18

31

of

to,27r,9a3



Nota al estado de ingresos, desembolsos y saldos de efectivo (continuación)

Con fecha 30 de abril de 2007, Milpo transfirió a la Asociación los aportes voluntarios (local y

regionaf) por un monto total ascendente ¿ slLo,382,751, calculados sobre la base del resultado

del ejercicio 2006; conforme con lo estipulado en el Convenio celebrado'

Ejecución del Programa -

Tal como se Ind¡ca en la nota 3(iii); los fondos obtenidos a través de ¡os aportes mineros (local y

regional) serán destinados a ta ejecución de obras, programas y/o proyectos. En virtud de ello' la

Asociación, con intervenc¡ón de Milpo, han celebrado con diversas asociaciones privadas sin fines

de lucro, en cal¡dad de "operadores", convenios para la implementación y ejecución de dichos

proyectos; la Asociación recibe reportes técnicos y financicros de los proyectos e¡ecutados oor los

Operadores, en los términos expresados en los convenios suscritos. En Anexos A y B, se ¡ncluye la

d¡stribuc¡ón de la ejecución de los presupuestos al 31 de dic¡embre de ?.OO7.

Conirol y monitoreo del Programa -

Asimismo, con el ob¡etivo de determinar una línea de base y de medición estadística que

compruebe fa puesta en marcha del "Programa Minero de Solidaridad con el Pueblo", como parte

del cumpl¡miento de lo establec¡do en el Convenio celebrado; el Grupo Mifpo encargó al Centro de

lnvestigación de la Un¡vers¡dad del Pacífico, el "Estudio de posibilidades de inversión social y

product¡va en la zona de influencia de Milpo", el cual contenía el diaqnóstico de los problemas

identificados como prioritarios en las zonas de influencia del Grupo Milpo.

Del m¡smo modo como parte de la implementac¡ón de los proyectos cada una de las instituciones

operadoras vienen real¡zando los estudios de línea de base, tomando en consider¿ción los

indicadores del marco lógico expresados en cada uno de los proyectos.



Nota al estado de ingresos, desembolsos y saldos de efectivo (continuación)

Zonas de atención locales y regionales -

En virtud de ello Milpo estableció zonas de atención locafes; como sigue:

Un¡dad

m¡nera Región Província

El Porven¡r Pasco Pasco

Misharan

San Juan de Milpo

Junipalca

Rihuina -

Qochapampa

Yanacancha La Ouinua

Yanacach¡

Cooperat¡va Agrar¡a

de Produccién

Pucayacu

Cerro Lindo lca Ch¡ncha Chavín No apl¡cable (.)
croc¡o Prado No apl¡cable (.)

(') Atend¡endo la situación específica de que en el mes de junío de 2OO7, la unidad m¡nera Cerro L¡ndo

ubicada en el distrito de Chavín, provinc¡a de Chincha, reg¡ón lca, ¡nic¡ó su producc¡ón m¡nera, por lo

que recién se cons¡derará zona de atención local a los distritos de Chavín y Croc¡o Prado a partir del

año 2008.

Las zonas de atención del fondo regional h¿n sido seleccionadas de acuerdo a todo ef ámbito

reg¡onal donde operan cada una de las unidades mineras de Milpo.

Dist.¡to Centro pob¡ado menor

San Francisco San Fraoc¡sco de

de Asis de As¡s de Yurascán

Yurascán Qochacharao



Nota al estado de ingresos, desembolsos y saldos de efectivo (continuación)

t.z. Aportes al fondo minero

(a) La composición del rubro es como sigue:

2007
sl

Fondos

Local

Reg¡onal

Menos:

Aporte del 4 por ciento del fondo reg¡onal (b)

7,6L4,Or7

?,76A,734

<LLO,7 49)

t.3

2,657,945

\o,272,OO2

(b) Como se indica en la nota 3(iii), las empresas mineras aportantes destinaran el 4 por ciento del

fondo mínero regional para financiar actividades gue el Estado Peruano sol¡c¡te, para asistirlo en

las reparaciones colectivas de la Comisión de la Verdad y Reconciliación ( CVR ). De acuerdo con

Resolución Ministerial No 199-2O07-PCM se aprobó los aportes efectuados por Milpo el 30 de abril

de 2OO7, a los fondos de ta CVR por S{LLO,749.

Adelanto de aportes al fondo minero

En el año 2O07, adicionalmente a los aportes voluntarios al fondo minero local y regional efectuados

correspondiente al e¡ercic¡o 2006, Milpo efectuó adefantos de aportes al fondo minero por un total de 
.

S/400.O00, relacion¿dos con el ¡n¡cio de las operaciones de su unidad minera Cerro Lindo. Dichos

adelantos corresponden a la determ¡nac¡ón de los aportes voluntar¡os del eiercic¡o 2OO7 y serán

declarados en el mes de abril de 2008.

10



Nota al estado de ingresos, desembolsos y saldos de efectivo (continuación)

1.4. Ejecución presupuestal de proyectos

La composición del rubro es como sigue:

zooT

Fondos

Local

Regional

Total L,3t4,554

Al 31 de diciembre de 2OO7,la Asociación a efectuado desembolsos a operadores de proyectos por un

total de S/1,314,554 refacionados con los fondos mineros locaf y regional aportados por Compañía

Minera Milpo S.A.A.; de acuerdo con lo establecido en la nota 3 (i¡¡), ver anexos A y B adjuntos al

presente informe.

Proyectos aprobados -

Al 31 de diciembre de 2007, Milpo y la Asociación han aprobado, para el per¡odo de vigencía del Convenio

celebrado con el Estado Peruano, el desarrollo de d¡versos proyectos por la ejecución de cada uno de los

fondos const¡tuidos, los cuales se €ncuentran detallados en Anexos A y B a este informe. La Gerencia de

Milpo y el Consejo Directivo de la Asociación; con el apoyo de las Comisiones Técnicas de Coordinación,

han establec¡do líneas de base y planes concretos, dentro de lo establecido en el Convenio celebrado, lo

cual permitirá alcanzar las metas en el periodo de duración de los proyectos.

Asimismo, en opinión del Consejo D¡rect¡vo de Ia Asociación, al 31 de diciembre de 2007, se han

cumpl¡do en avance y con cada uno de fos términos de referencia para la rev¡s¡ón del aporte y aplicación

de los fondos del "Programa Minero de Solidaridad con El Pueblo". Dichos términos fueron cursados a

MilDo en of¡c¡o No 123-20O8-MEM/VMM-Comisión Sector¡al PMSP.

L,289,t4r

25,4L3
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Nota al estado de ingresos, desembolsos y saldos de efectivo (continuación)

Remuneraciones pagadas al personal de la Asociación

(a) La composición del rubro es como sigue:

tc

Sueldos

Gratificaciones

Aporte de pens¡ones ( AFP's)

Compensación por t¡empo de servicios

Essalud

Otros gastos del personal

Total

1.6. Gastos operativos

(a) La composición del rubro es como sigue:

Adquisición de equ¡pos (b)

Estudios de exped¡entes técn¡cos

lmpuesto a las transacc¡ones f¡nancieras

Via¡es

Út¡les de ofic¡na

Gastos bancarios

Otros gastos operat¡vos

Total

(b) Corresponden al pago de remuneraciones del personal administrativo de la Asociación- Durante el

año ZOo7, el número de trabajadores de la Asociación fue de 6 empleados.

?.oo7
5/

97,O22

L7,679

LL,9O7

5,353

8,316

4.508

!44,44s

27,O2?

13,750

9,7 44

7,647

3,606

913

L,834

20,07
q/

64556

(b) Durante el año 2007, la Asoclación ha adquirido egu¡pos de oficina para el ínício de sus

operac¡ones. En virtud de su objeto social, todos los bienes que la Asociación haya adquirido serán

donados a otras instituciones de s¡milar actividad, al momento de su disolución.

t2



Nota al estado de ingresos, desembolsos y saldos de efectivo (continuación)

1.7. Efectivo neto

(a) La composición del rubro es como s¡gue:

Efect¡vo

Cuentas corrientes (b)

Total

zooT
>,

3,239

9,190,58s

9,t93,824

t b) Ai 31 dc diciembre de 2OO7,los saldos de los fondos mineros por C€sembolsar son como s¡gue:

Cuentas corr¡entes por unldad minera

El Porvenir Cerro L¡ndo Total
sl>/sl

Fondos

Local

Reg¡onal

Total 4,795,596 394,9A9 9,190,585

Las cuentas corrientes están denominadas en nuevos soles, se mantienen en un banco local de

reconocido prestigio, son de fibre disponibilidad y generan intereses a tasas de mercado. Durante

ef año 2OO7, dichos depósitos generaron intereses por Sl45,777-

6,144,992 L95,279 63AO,27L

2,6LO,60'4 r99,7LO Z,aLO,3L4
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